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Serán «nscrttores íorxosos a ia Gaveía IOÜOÍ 

lo» pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que pnedan, y snni^nuo 
por los demás los íondos de 1 « respecuv^j 
provincias. 

iReai érden de 76 d? aeeufmhrn dr [¡¡AX ) 

5e aeciar* texto oílcial, y aaceutico el iJe !s,s 
imposiciones ortctales, caalquiera qae íea so 
«rieren, pabllcadas en la Qacem de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en so ctunpilnnento. 
í^Up«ríor Hecreto de 90 dy Tehrero de iSSi .s 

GENERAL DE F I L i P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 1.a 
Terminacdo el 24 de Setiembre próximo la con-

trata del servicio de impresión y publicación de la 
Gacela de Manila, el Excmo. Sr. Gobernador Gene 
ral, se ha servido disponer .se saque de nuevo á l i 
citación publica dicho servicio, teniendo lugar el acto 
de la subasta en esta Secretaría el dia 8 de Ae-osto 
a las diez de la mañana, con entera sujeción al 
P n6?0-, .T0!01.01168 (3ue se lnserta á continuación. 

Manila, 7 de Julio de 1894 . - José Joaquín Bolívar. 

Pliego de condiciones para la adjudicación en pública 
subasla del servicio de impresión y pnMicación de 
la «baceta de Manila,* durante dos aMos, esto es 
M e el d t a U de Setiemhre de 1894 Jiasta igual 
Jecka de ambos mcluswe, ciiyo acto te^idm tugar 
en la becretana del Gobierno General el dia % de 
Agosto, a las diez de la mañana, ante la Junta 
especial creada al efecto. 
l-a El Servicio de Í r n ~ r ^ j , S n , todna los o-np^c 

He material necesarios, y el ue la circt t í-^.8* toaCa-
ministración de la Gaceta se sacarán á licitación pú
blica por dos años, adjudicándose á quien se obligue 
á verificarlo á menor precio de suscrición mensual para 
ios suscritores forzosos. 

2. a La Gaceta se publicará todos los días y el 
papel en que se tire será igual eu clase y dimen
siones al que se emplea en la actualidad. 

3. a La Gaceta consistirá en número entero; pero 
si el material que existiere para la publicación cu
piere en medio número la obligación del contratista 
se limita á publicar este. Esto sin embargo, cuando 
el Secretario del Gobierno General lo conceptuase ne
cesario porque el espacio de un número no bas 
tase á la inserción de documentos oficiales, podrá 
exigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 
de los pliegos suplementarios que se necesiten para la 
publicación íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex
traordinarias que acuerde el Gobierno General pu
blicar, tampoco recibirá remuneración alguna el con
tratista. 

4. * La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem
plares, cuando menos, al necesario para el servicio 
de suscritores, á fin de que haja para completar des
pués colecciones. 

5. ' Cuando mediase prévio aviso, la tirada será 
tan numerosa como la Secretaría del Gobierno General 
lo dispusiere, sin que el contratista tenga derecho á 
más retribución por el exceso de ejempWes pedidos 
que la del importe de papel y gastos de la tirada, 
que se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado 
este exceso de tirada con cargo, á sus fondos de es
critorio. 

6. a En los días siguientes á los de fiesta entera, 
religiosa ó de córte se publicará únicamente medio 
número, sea cual fuere el material dispussto para la 
publicación, á no ser que por la importancia de éste 
se ordenase la tirada del número completo. 

7. a El contratista recibirá é insertará en el nú
mero próximo, 6 en el que le fuere señalado; y por 
el órden que se le fije, los documentos que al efecto 
se le remitan por la Secretaría del Gobierno Gene
ral hasta las diez de la noche de cada dia, en cuya 
hora podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
tirada; pero queda en la obligación de prorrogar es
tas operaciones hasta la que conviniere al mejor ser
vicio cuando recibiere prévio mandato. 

8. * Publicará asimismo en los primeros dias de 
cada mes un Índice de todas las Leyes, Reales De
cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 

durante el mes anterior, cuya idacción se acomodará 
Á Q A , D E L ^ se forma para \\ Gaceta de Madrid. 

9. El órden de confecciór de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Goierno General, á quien 
compete la dirección inmediat de este servico. 

10. Los tipos que se usará en la confección de 
1* Gaceta serán españoles de los cuerpos de fnndi-
c-ÓQ doce, cuerpo once, cuerp diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reetmlazados por otros nue
vos cuando el Director lo dftermine, oyéndose el in
forme de peritos en caso . é reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Direitor para el contratista 
sustituir ios tipos de fundicDn española por otros 
extrajeres, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y diedón castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. El contratista es responsable d é l a buena co
rrección tipográfica de la Gaceta; facilitará pruebas, 
sin embargo, siempre que se le reclamaren para ve-
ciones, que . n i ^ ^ . . aciones. Las faltas por incorrec-
mentos, y las tofigráticas repetidlas, üáran mgar a 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se íe exigirá irremisiblemente si dejase de in 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por ia Secretaiía expresada y en el nú
mero ó números que se le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se estipula en la condición 3.a la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la firma, sello ó contraseña 
convenida del oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto á las reglas de 26 de Marzo de 186i. 

14. El contratista sewÍTé. \& Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarios siguientes: 
Gobierno General . . . . . . . . 20 ejemplares 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo. . . . 
Excmo. é I'mo. Sr. Arzobispo. . 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma-

id. 
id. 

rma 1 id. 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 1 id. 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú. . . ,. . . • • , • • • • 1 
Excmo. Sr. Intendente general de H.* . 1 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 1 
Sr. Fiscal de S. M. en la Audiencia de 

Manila 1 
Sr. Fiscal de S. M . en la Audiencia de 

Cebú 1 
Sr. Secretario del Gobierno General. . 1 
Sr, Director de la Gaceta 1 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong. í 
Id . id . de Saigon 1 
Id . id . de Macao 
Id . id. de Yokohama 
Id. id. de Nueva Caledonia . . . 
Cónsul Español en Hong-kong. . . 
Id . iá. en Saigon 1 
Id . i d . en Macao 1 

id . 
id. 

id . 

id . 

id . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Id. id. en Yokohama 1 id . 
Id. id . de Nueva Caledonia 1 id. 
Id . id. en Singapore 1 id . 
Excmo. Sr. Ministro Residente de Es

paña en Tokyo 1 id. 
15. Las demás Autoridades, Corporaciones, oficinas 

y funcionarios públicos á quienes se les venia faci
litando gratis la Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocer las disposiciones y documentos ofi
ciales que se publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficial, serán considerados, para los 
efectos del importe de la suscrición, como suscritores 
forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que se adjudique el 
servicio para estos. 

16. E l contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofi-
ciniís y funcionarios que deban recibirio en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el número de la Gaceta correspondiente ai mismo dia, 
y dos horas antes los ejemplares que correspondan 
á la Secretaría del Gobierno General, y á remitir 
en un paquete á cada Jefe de provincia por toda 
proporción de correo, los publicados desde la remesa 
anterior eme sean destinados á los Tribunales de los mos Jetes; sienao ae cuerna uei cuuirjrEprs?» en ...v.^ 
queo prévio de estos paquetes, así como de todo.c 
los números dirigidos á otros suscritores forzosos ó 
voluntarios y que presenten eu la Administración 
de Correos, con arreglo á las tarifas para las empre
sas de los periódicos, que se publican en esta Ca
pital, sin ulterior derecho á reclamación de ninguna 
especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los prestará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de i» 
Administración general del ramo, acompañando fac
tura firmada del número y dirección de ios paquetes, 
para que quede en la misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cuaiquie¡a de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estravío, el contratista de
berá remitirle los números rec amados sin retribución 
Los números que se reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Tedas las reclamaciones por faltas de números de» 
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquella 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gacela 
del dia 14 de Junio de 1888. 

18. El precio de suscrición mensual para cada uno 
de los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resu'te en la licitación, bajo el tipo de treinta y cinco 
céntimos de peso que es el de la actual contrata, en
tendiéndose desdo luego que el precio mensual óu? 
satisfarán los suscritores particulares será ei que lije 
el contratista, siempre que no exceda de uu peso 
al mes para los de esta Capital y un peso, doce cua
tro octavos céntimos para los de provincia. 

19. El importe de las susemiones forzosas, Ic 
cobrará el contratista por meses vencidos eu vinuo 
del libramiento á su favor qne' se expedirá en la 
Capiial por la Dirección gentral de Administración 
Civil y con cargo á la Caja central de ramos lo
cales. 

20. El contratista tendrá derecho á cobrar de los 
íematantes de todos los servicios que subasta el Es
tado ó en Municipio el importe de la publicación en la 
Gaceta de los respectivos pliegos de condiciones, sin 
que este importe pueda exceder de dos céntimos de
peso por línea y por una sola publicación. 
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Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todos los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas suscesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivos. 

21. El contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta a las Autoridades judicia-
'es ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción en la forma que le designe el Director. 

22. El número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
guscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real órden de 26 de Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; pero entendiéndose que les nuevos suscri-
tores forzosos entran en las condiciones de los demás 
respecto al pago de suscrición con cargo á, fondos 
locales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se vereficará por pliegos cerrados que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Go
bierno General el dia 31 de Agosto próximo á las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefa de Negocia Jo de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el relój 
de la misma Secretaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firme de la proposición más ventajosa á los 
suscdtores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de pago ó documento bastante á justi
ficar que el firmante de ella ha depositado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Haaisnda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que puedo contraer 
©n el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rechazado en el acto de su presentación todo pliego 
á que no se acompañe este documento de depósito. 

25. Las cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate á los lici adores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secrerario del Gobierno General Di-

la cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
al precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá prestar el rematante para responder el cum-
plimiente de su compromiso. Dicha fianza será de
vuelta, después determinado el plazo de la contrata, 
prévia certificación de solvencia que expedirá el Sr. 
Director de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos 6 más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
au proposición. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas qnaresultaron iguales, se hará la adjudicación 
«en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
•en debida forma el contrato y antes y después da 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de ¡a publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de ios intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
•de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensua
lidades vencidas ó en partes de ellas devengadas y 
no percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá verificar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 
' 29. Se declara nula y será rechazada toda pro

posición no redactada según el modelo que se in-
áserta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previsto en 
•este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
<3e las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 

la cantidad de cincua pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta codestino á los gastos de mate
rial que en la misma urran y á gratificar á un Re
visor de pruebas que nombrará por el Director y 
al cual diariamente S(e mitirán las de cuanto deba 
publicarse con la debii anticipación á la tirada del 
periódico, y después dhechaslas necesarias correc
ciones. 

33. E l contratista lidrá obligación de continuar 
prestando el servicio dque se trata, por espacio de 
seis meses y con las emas condiciones, si á la 
terminación de su conromiso no se bebiese con
tratado de nuevo. 

MODELO C PROPOSICION. 

D. (aquí el nombrtó los nombres de los que 
contraen el compromiso se compromete á publicar 
l&Gaceta de Manila poní tiempo y con estripta suje
ción á las condiciones elativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta deldia de.......por el precio 
de....al mes cada una e los suseritores forzosos. 

Feta y firma del licitador. 
Aprobado por S. E 

Manila, 7 de Julio 89i.—José J. Bolívar. 

Parte militar. 
ACADEMIA PRE>ARATORIA MILITAR 

DEL DISTRTO DK FILIPINAS. 

Debiendo empezar ex l.o de Agosto próximo el 
curso de preparación pra los aspirantes á ingreso 
en las Academias de plicación correspondiente al 
año 1894 1895, desde eta fecha queda abierta la ins
cripción de alumnos et los libros de matrícula de 
esta Academia, en la fwna y con los requisitos que 
determina el Reglamente de la misma; al efecto, ios 
interesados deberán presentar sus respectivas instan
cias en la Dirección dj este Restablecimiento antes 
del dia 25 del presente mes, acompañando los si
guientes documentos. 

Partida de bautismo, ó acta civil del nacimiento, 
legalizada debidamente si está estendida en distrito 
notarial diferente de aquel en que se halla enclavada 
la Academia. 

Copia legalizada del áltimo Real Despacho expe
dido á favor de su padre, si este hubiese fallecido, 
ó de la Real órden del último empleo, si se hallase 

autoridad local del punto donde r e s í d a T ^ 
Cédula personal; ó certificado en que se acredite 

no tenerla por no alcanzar la edad prevenida por 
la ley. 

Certificado académico personal de haber aprobado 
los ejercicios del grado de bachiller, ó de las asig-
naturas que lo componen. La presentación de este 
documento podrá aplazarse hasta el 15 de Mayo 
próximo á lo sumo. 

Consentimiento paterno. 
Los aspirantes pertenecientes al Ejército y Armada, 

eleva-án sus instancias á esta Dirección por conducto 
de^sus Jefes respectivos: estos las cursarán acom
pañando copia de la filiación del aspirante, cerrada 
por fin del mes que se curse, especificando el tiempo 
de residencia en filas y fuera de ellas del interesado, 
teniendo presente que el tiempo que permanezcan en 
las Academias y colegios preparatorios no se cuenta 
como de servicios en filas. 

Los individuos del Ejército y Armada, están dis
pensados de la presentación del título de bachiller, 
excepto de las asignaturas de Gramática Castellana, 
Historia de España y Universal y Geografía de España 
v Universal, expedido por Universidad ó Academia 
militar, y en el caso de no poseer estos documen
tos, tendrán que examinarse de dichas asignaturas 
si resultan aprobados en las de ingreso en las Aca
demias militares. 

Las edades de los que aspiren á estudiar en esta 
Preparatoria, han de ser tales que el 31 de Agosto 
de 1895 no tengan: 20 años, los hijos de miliiares; 
19, los hijos de paisanos; 22, los de la clase de 
tropa con menos de dos años de servicio en filas, 
y 27, si han servido dos ó más. 

Los que hayan presentado instancia para estudiar 
en esta Preparatoria, se hallarán en la misma el 
dia 28 de los corrientes, á las 10 de su mañana, 
para enterarse de su admisión ó de los motivos que 
lo impidan. 

Los admitidos volverán á hallarse en esta Aca
demia el 31 del mismo, á las 10 de la mañana, 
con el fin de recibir instrucciones, ^, con los libros 
de texto siguientes: Aritmética y Algebra, por Sa
linas; Geometría, por Ortega; Trigonometría, por Pa
llete, |y Francés, por Ostenero. 

Y por último; diariamente de 8 á 10 de la mañana, 
y en los oficinas de la Dirección se facilitarán cuan

tos datos y noticias necesiten conocer, tanto los i n 
teresados como sus padres ó encargados. 

Manila, 4 de Junio de 1894 . -E l Teniente Coronel 
Director, Jaccbo Marina. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 10 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y nam. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de ArLilería D. Manuel Bellido. 
—Imaginaria el Teniente Coronel del núm. 72, Don 
Fernando L . Beaubé.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
3.er Capitán.—Vigilancia de á pié, Artillería, 2.0 
Teniente.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 72 , ' 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

arma 
CAPITANIA DEL PUERTO DE PANGASINAN. 

Den José Villanueva, Ayudante de Marina del dis
trito de Pangasinan y Capitán de su puerto. 
Hago saber: que hallándose vacante dos plazas de 

prácticos de este puerto, las que deberán cubrirse 
por oposición en la forma prevenida, el dia 3 del próc-
simo mes de Agesto, se verificarán los exámenes en 
la oficina de Dagupan el citado dia á las diez de su 
mañana. 

Los aspirantes deben presentar los documentos si
guientes: 

l .o Solicitud pidiendo ser opositor. 
2.0 Documentos que acrediten ser piloto, patrón 

ó individuo de mar inscrito. 
3.o Certificado de robustez para desempeñar el 

cargo que solicita, espedido por el Médico que se 
le designe. , , 

4.0 Copia legalizada de la partida de bautismo, 
para acreditar que los aspirantes están compren
didos entre los 30 y 55 años de edad. 

5.0 Certificado de buena conducta expedido por la 
Autoridad local. 

Las materias sobre que versarán las oposiciones se
rán las siguientes: 

l.o Conocimiento de toda clase de maniobras tanto 
en buques de vela como de vapor. 

2.0 Conocimiento del reglamento de luces para evi-
i^p^abordaffes v las nartirnlares de este pnerto de 

3.o Conocimiento de los bajos, marcas, boyas va-
lizas, enfilaciones, corrientes, fondeaderos de la'loca
lidad y los de â comprensión del distrito. 

4.o Conocimiento de los tiempos, vientos reinantes 
y modo de amarrar los buques en cada caso. 

5.0 Conocimiento exacto de las señales estableci
das en este puerto para la entrada de buques en caso 
de mal tiempo. 

6.0 Ideas de las frases Francesas é Inglesas de 
más uso para la entrada y salida de buques. 

Es condición indispensable páralos patrones inscritos 
sepan leer y escribir y las cuatro reglas de Aritmé
tica, y solo serán admitidos los que carezcan de esta 
instrucción y conocimiento de los fraces antes citadas 
en caso de no presentarse quien la posea. 

Sual, 2 de Julio de 1894.—José Villanueva. 

Anuncios oficialas. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 

Relación de los nombramientos de Jueces de Paz su-
pleoies acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para el bienio de 1894 á 1896. 

Quiapo. 
Quiapo, D. Benito Perdiguero é Iriarte, (Abogado) 
Cainta, D. Félix Javier. 
Pasig, D. José Tomás Reyes. 
Sta. Ana, D. Segundo Rodil. 
San Felipe Nery, D. Tomás Tuason. 
Pandacan, D. Bernabé Victorino. 
Taytay, D. Honesto Gonzaga, 

JSinondv. 
Binondo, D. Enrique Llopis y Becerra, (Abogado) 

Intramuros. 
Intramuros, D. Alberto Alvaro García (Abogado). 
Pineda, D. Juan Tibavan. 
Malibay, D, Bernabé Vizcarra. 
Muntinlupa, D. Tomás Rayos. 
San Pedro Macati, D. Luis Cárlos Reyes. 
Parañaque, D. Pastor Quiogue. 



gaceta de Manila.—Núm. 190 10 de Julio de 1894. 835 

D. Feliciano Pagcalinauan. 
Pateros, D. Antonio Calingo. 
£*5piñaSj D. Mariano Suete Santos. 

Tondo. 
Lodo, D. Gaudencio Elrizejíui v Reyes, (Abogado) 
iíaoilá) ^ ^e Jll,JÍ0 (le 1894.—Francisco Lanuza. 

^gCBETARlA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILi , 

i ción de las obras ejecutadas por el Abastecimiento 
i f as-uas de esta Capital, durante la 2.a quincena 
jel mes próximo pasado. 

Oirás de consewación. 
IltiüUirons8 las obras de revestimiento de piedra 

^ talud del terreno al lado del camino de bajada 

prepararon varios desperfectos, causados por las 
feoidas en la obra de defensa de la galería filtrante. 
¡Continuóse la preparación de sillares para cuatro 
Lales de pozos de la galería de salida fuera del 
jinto de los depósitos. 
ge eslá haciendo el recrecido del brocal de un pozo 
â e á la casa de servicio. 
levóse á cabo la limpieza de cunetas en algunos 
yectos del camino de servicios. 

EL han hecho reparaciones en algunos carros para 
"sporte de materiales. 
3e repararon varios mecanismos de fuentes de ve-
idad bocas de riego y cajas de registro, 
[procedióse á la rectificación de altura de algunas 
as de registro y reemplazo de tres defensas de 
¿era de las mismas. 

fce rsconstruyeron varias cajas de fábrica de bocas 
riego. 

IHizose el afirmado de las inmediaciones de las 
8s antes dichas con piedra partida y grava y al-
nos trayectos de tubería. 
orrigiéronse las fugas de agua que se notaron 
las tuberías. 

Reparáronse varias mesetas y desagües de fuentes 
vecindad. 

Se limpiaron las espresadas fuentes y las de p'azas 
eos y jardines. 

Servicio á domicilio. 
uedóse instalado el servicio de agua en las casas 

dientes: 
ín la casa de D.a Dorotea Ocampo, calle de Le-
iy en Tondo. 
fcri la de D.a Francisca Liza, calle de Arranque 

¿ta. Cruz. 
ÍQ la de D.a Vicenta Reyes, calle de Cabildo In-
muios. 
feo la de D.a Josefa Cembrano, calle Real de Hálate 

'vicio público trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

En los dias que no ha llovido, se han regado las 
les, calzadas, plazas y paseos. 
Las dos máquinas funcionaron á la vez los dias 

19, ?0, 21, 22, 23, 25, 26 y 30 y una sola 
dias 16 y 27 sosteniendo en los depósitos la altura 
agua conveniente, 

Rl agua que ha entrado en dichos depósitos du-
bte la quincena ha sido 176 580 m.3 y el que ha 
ido para abastecer la población 191.362 m.3 que 
un gasto medio diario de 12.757 m.3. El consamo 

pimo tuvo lugar el dia 30 con 17.241 m.3 y el 
dia de mucho aguacero, no acusó consumo alguno 

causa de abundantes filtraciones suministradas por 
canal. 

Lo que en virtud de acuerdo de' Excmo. Ayun 
pieoto se publica en la Gaceta oficial, para general 
aocimiento. 
Manila, 6 de Julio de 1894.—Beruardlno Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

El Excmo. i?r. Intendente general de Hacienda en 
S 0 .TÍ 19 del actua1' ha señalado el dia 6 de su 
^sio del corriente año, á las diez en punto de 
puana, para la subasta de la venta del solar, fá-

a y materiales existentes en el edificio derruido 
iue casa Administración de Hacienda pública, 

sos 04i ^ el- pUeb!o de Pasi§:' baJ0 el ^P0 de 2-i73 ipriñ cén.tln;ios en progresión ascendente, y con 
U , estrlcta al P^gro de condiciones que se in-

a continaución. 
eVl16 S9t hdce P ^ i c o para conocimiento de los 
M a n n ^ n í™1, Parte en esta subasta. 
^ S a JunÍ0 de 1894--E1 Subintendente, 

Pue.tn! .C0?.dici01ies que forma la Sección de I m -
WdPr lnd,reIcIt08 de esta Intendencia general para 
tera'p n-publlca subasta el solar fábrica, y ma 

«es existentes e n ^ l derruido edificio que fué 

casa Administración de Hacienda públi de Pasig 
situado en el mismo pueblo. 
1. a La Hacienda vende en pública abasta un 

solar, fábrica y materiales existentes enl derruido 
edificio que la Hacienda posée en el puel de Pasig 
y que fué casa Administración de Hacida pública 
en ei mismo. 

El solar en que se halla edificada dia derruida 
finca, mide una extensión de 2.209*90 letros cua
drados, hallándose en estado utilizable í cimientos 
de los muros, lus zócalos y los mus hasta la 
altura de dos metros. 

2. a El tipo señalado para optar á lícompra del 
referido solar, fábrica y materiaies será el dofs. 2i73t41 
en progresión ascendente. 

3. a La subasta tendrá lugar ante , Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el d y hora que 
señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiaráel acto de 
la subasta á la hora señalada, dándosei los licita-
dores el plazo de diez minutos para pesentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requúe orno cir
cunstancias precisas, ser mayor de 23 ños de edad 
y haber impuesto en metálico en la Qa de Depó
sitos de esta Capital el 5 p § del valorotal del t'po 
fijado para abrir' ó sea la cantidad depfs. IGS'b?. 

6. a Este mismo depósito servirá emo garamía 
hasta que transcurrido el p'azo de dic dias desde 
la adjudicación definitiva justifique el ematante ha-

en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

19. Una vez realizado el pago la Hacienda se oblig» 
á otorgar la correspondieate escritura de compra venta 
y á poner al comprador en posesión de ios bienes de 
referencia. 

20. Las euestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato serán gubernativas y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858. 

21. Si se entablase reclamación sobre esceso 6 
falta de cabida del solar ó edificio y del espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala á la quinta 
parte de la espresada «n su titulación según se con
signa en ia clausula 1 a de esle püego será nula la 
venta quedando por el contrario firme y subsistente 
y sin derecho á indemnización la Hacienda ni el com
prador si la falta ó esceso no llega á la quinta parte-

22. El expediente en que consta la valoración del 
solar, fábrica y materiales y plano correspondiente 
estará de manifie to en el negociado respectivo hasta 
el dia de la subasta. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893—El Subin'ea-
dente. Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta 4e Reales Almonedas. 

D. N. N . vecino de que habita calle de . . . . -
ofrece adquirir el solar fábrica y materiales exis-

ber satisfecho la cantidad importe del-emate y es- i lentes en el derruido edificio que fué casa Adminis-
tendida la correspondiente escritura de ompra venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno m que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el misno la presen
tación de la cédula que acredite la prsonalidad de 
los licitadores si son españoles ó ext^ngeros y la 
de capitación personal si fuesen chinoi con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del fft. 3.o del Re
glamento de cédulas personales de 3l de Junio de 
1884 y decreto de la Intendencia genenl de Hacienda 
le 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarái en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello lí.0 con arreglo 
al modelo que se halla al final, y s espresará en 
ellas con la mayor claridad en letra y guarismo, la 
cantidad por que los que las autoricen se compro
metan á realizar la compra del solar, fábrica y ma
teriales de que se trata. 

tración de Hacienda pública del pueb o de Pasig por 
la cantidad de /en letra), con entera sujeción 
al pli«go de condiciones* 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en Ja Caja de Depósitos la canlidaá 
de pfs. 108'67 importe del 5 p § á que alude la con
dición o.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Jimeno. 

haciendo rübricar el sobre al interesado. 
Una vez recibidos los pliegos no pouran reararse 

bajo protesto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio, 

10. Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el órden 
de su numeración leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó más propo 
siciones que sean las ims ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore más su pro
posición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12. El licitador á cuyo favor se adjudique dichos 
bienes satisfará el importe del remate en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique la aprobación definitiva. Dichos bienes 
inmuebles quedarán en poder de la Hacienda en con
cepto de garantía hasta que el comprador justifique 
tener satisfecho el total importe del remate. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante el Excmo. 
Sr. Intendente general después de celebrado ei re
mate salvo sin embargo la via contencioso admi
nistrativa. 

14. Terminada la subasta, el rematante endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna 
el documento del depósito que haya serví lo para l i 
citar. 

15. Serán de cuenta del rematante el pago del otor
gamiento de la escritura y demás derechos á que 
de lugar la tramitación del expediente. 

16. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la sabasta que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la anroba íón de la Intendencia general por 
la Sección respectiva. 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
al interesado. 

18. En la ejecución y venta de los bienes in 
muebles en que haya de hacerse efectiva la respon-
salidad del rematante se procederá contra el mismo 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
en decreto de 19 del actual, se ha servido disponer • 
que el dia 6 de Agosto del corriente año, á las 
en punto de su mañana, se celebre ante esta In
tendencia general y en la Administración de Hacienda 
pública de la Laguna, concierto público y simultáneo 
para vender el edificio destruido que fué casa A d 
ministración de Hacienda de la citada provincia, s i
tuado en el pueblo de Pagsanjan y el solar en que 
está encla?ado, con más el solar que se halla con
tiguo, bajo el tipo de 476 pesos 34 céntimos.^ en 
pvogroa i¿a aBeeadente, y coa entera sujeción al pliego 
de cond.cienes que se inserta á continuación. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deséen tomar parte en este concierto. 

Manila. 30 de Junio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda-
Pliego de condiciones que redacta la Sección dte 

Impuestos indirectos de esta Intendencia general 
de Hacienda, para vender un concierto público et 
destruido edificio que fué Adrainis racón de Ha
cienda publica de la Laguna, eu el . pueblo de 
Pagsanjan, con el solar que ocupa y el que se 
halla contiguo y que fué almacén en tiempo de 1» 
renta del vino. 

1.a La Hacienda vende en concierto públiio ei 
edificio destruido que fué casa Administración de Ha
cienda en Pagsanjan provincia de la Laguna, y el 
sojar en que está enclavado, con más el solar que 
se baila contiguo y cuyas propiedades miden una. 
superficie de 1285, 16 metros cuadrados incluyéndose 
en la venta los metros cúbicos de de fábrica de 
dicho edificio casa Adminisirac ón en el estado en 
que se encuentran. 

2 a El tipo señalado para entrar en licitación por 
todo lo que se vende és el de pfs. 476^34 ea pro
gresión ascendente. 

3. a E l acto del concierto tendrá lugar simulta
nea nente, ante esta Intendencia general y la Admi
nistración de Hacienda pública de la Laguna el día 
y hora que señale este Centro directivo. 

4. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia precisa tener capacidad legal suficiente 
para contratar y obligarse-

5. a No se admitirá pliego alguno sin que el 
Sr. Secretario de la Junta anote, en el mismo, la 
presentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores, si son españoles ó estran-
geros y la de capitación personal si fuesen chinos, 
?on sujeción á las disposiciónes vigentes en esta 
materia. 

6. a Las proposiciones se presentarán en püego 
cerrado, estendidas en papel del sello 10.o, con arre
glo al modelo que se halla al final; y se espresarán 
en ellas con la mayor claridad, en letras y guarís 
mos, la cantidad por que los que las autoricen se 
comprometan á realizar la compra de los referidos 
edificios y solares. » 

•üna .^ez recibidos Jos pliegos ao podrán retírarses 
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¿ajo prelesto algano, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

7. a Transcuaridos los diez minetos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en 
alta voz. 

8. a Si resultasen empatadas dos 6 más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal per un corto término que fijará el Sr. Pre-
Bidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mks su proposición. 
Ea el caso de que ninguno de ellos se prestase á 
conceder beneficio ó mejora alguna, se hará la ad
judicación en favor de aquellos, cuyo pliego Heve el 
número ordinal menor. 

9. a Terminado el acto del concierto el Secretario 
levantará la oportuna acta que firmarán los Sres. de 
la Junta y en tal estado, unida al expediente de su 
razón se elevará á la aprobación de esta Intendencia 
general por la Sección respectiva. 

10. Dentro del término de diez dias contados desde 
ía fecha de la notificación del decreto de la adju
dicación definitiva, el comprador satisfará el importe 
del remate, y verificada esta operación, se celebrará 
l« oportuna escritura de compra venta en esta Ca
pital ó biea eu la cabecera de la indicada provincia. 

11 . Si trascuarido el indicado plazo el ramatante 
so justiBcase haber satisfecho el mporte de los efectos 
comprados, se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Celebración de nuevo remate bajo iguales con-

áidones^ pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. 

2.o Que satisf-irá también los perjuicios ana se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del servicio. 

12:. La Hacienda cuidará de dar las órdenes opor-
iu«a& para la entrega al comprador de los referidos 

enes ?idjudicados á su favor, terminados que sean 
tos trámites legales del espediente. 

13. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato sarán gubernativas y se resolverán con arre
glo k lo dispuesto en la vigente ley de servicios pú
blicos y demás disposiciones dictadas sobre la materia. 

14. E l espediente en que consta la valoración y 
piano de los soiares que se tratan de enagenar es
tarán de manifiesto en e' negociado respectivo de la 
Sección de impuestos indirectos de esta Intendencia 
general hbsta el dia del concierto. 

Manila, 16 de Mayo de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del Concierto. 

D. N . N . vecino de habita calle de 
mim ofrece comprar el edificio destruido con el 
solar en que está enclavado, con más t i l que se halla 
contiguo, que de la propiedad del Estado se encuentran 
BÚ el pu blo de Pagsaojan de la provincia de la La-
gana y que fué Administración de Hacienda de la 
l o i sma , en la cantidad de pfs (y en letta) y 

entera sujeción al pliego de condiciones res-

Fecha y firma riel interesado. 
Aprobado, Jimeno. 

Balance de La Eleetricñta en 20 de Junio de 
Activo. 

Gastos de instalación. . . . . pfs. 

894. 

laimuebles . . . . 
Mobriario . . . . 
Material . . . . 
Sección mecánica 
Contrato BagnaUetc. Hilles. 
dicciones eu cartera . 
Accionistas. 

(Necesarios, 
*> Voluntaria?. 

Varios deudores. 
Caja 

l>epósitos. pfs. 60.000 
» 16.000 

Pasivo. 
Capital . . 
i n t e r e s e » . . 

i>epo8itintesj-yoluatar.os 

Acreedores varios. 

65.289'20 
34.510'OO 

630'26 
45.228*99 
3.941'46 

lll.OOO'OO 
209.850'00 

10.343<75 
» 76.000í00 

, » 74.687 ^4 
. * 633*10 

pfs. 632.114-60 

. pfs. SOO.Ô O'OO 

. » 415*59 

Pí- itoo? * 76-000'00 
. » 55.699*01 

pfe. 632.114*60 
Adminisíradoi- intenuo. Por «La Electricista»—El 

H". Beyes. 
. 7 • -y 

•IRfiCClON GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E l Escmo. é Iltmo. ¡ár. Director general por acuerdo 
•i1 esta fecha, ha tenido A bien disponer, que el dia 
" d e Ago&to práximo venidero h las diez de su ma* 
í r i u a , se celebran te la Junta de Almonedas de eeta 

•ir-cción ÍT*3 aera i y en la subalterna de la provincia de 
d" N gro» Occidental, subasta pública v simul-

•uea par» Arrendar por »n triemo el impuesto de ca-
•i|es,. c a r i c a f caballo» de dicha proTrincia, bajo el 

tipo en prog'úón ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un cénnos (pfs. ^S'Ol) anuales, con entera 
y estricta sujión al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta Acial de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de p̂t embre de 1891. 

Dicha subas tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expsado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ícaile del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones ( fIntramuros), á las diez en punto del 
citado diíi. L( que deseen optar en la refer da su
basta podrán esentar sus proposiciones extendidas 
en papel del ;llo 10.° acompañando precisamente 
por separado eiocumento de garantía correspondiente. 

iManila, 3 de ulio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernacié.—P. S, Domingo Ochagavia. 3 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener inse to 
ni mezcla de semilla alguna y palay del llamado de 
Factoría, se admiten en el mismo, sito én la calle 
de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 18 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista laa ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó uca parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lagar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
designe al rematante medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor del servicio siendo 
de cuenta del \endedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manüa, 7 de Jul o de 1894. - El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguni y petróleo marca Cometa, se adm tiráo 
en dicha depéndeocia, sita en la calle de Gunao núm. 2, 
ha^ta las 11 dé la mañana del dia 18 del mes actual, 
muestra^ de dichos artículos que reúnan las condicio
nes que á continuación se expresan, acompañándose 
á las mismas DDta de los precios. 

El aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

El petróleo, íerá de clase superior envasado t ú 
cajas de lata. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta pj* 
en el dia que se le designe al rematante, pesadod 
medidos á entera satisfacción de la Administsa^ 
militar y su pago se realizará por la Caja de la 
toria dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 7 de Julio de 1894.—El Comisario de Q, 
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLi 
DE FILIPINAS. 

En los días 10, 11 y 12 del presente raes esi| 
abierto el pago de las clases pasivas residentes 
la Península, que perciben sus haberes por esta 
sorería, debiendo advertirles que df spues de la 
presada fecha 12, no se hará pago alguno k dic 
clases, sin perjuicio de consignar los que deja} 
de percibir en la nómina que se formará al 
en el mes próximo. 

Lo lo que se anuncia para conocimiento ( 
interesados. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—José Arizcun. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINA 
Por ecuerdo del Consejo de Administración de. 

Compañía y de conformidad con ]os arts. 19 y 41 
los Estatutos, se satisfará á los Señores Accionii 
dfsde el dia 16 del comente en adelante y prd 
el cumplimiento del art. 11 de los referidos Ei 
tutos, un dividendo de «tres pepos» por acción 
rrespondiente al semestre vencido en 30 de Jj 
último y h cuenta de los beneficios del año ach 
en las "oficinas de esta Sociedad, Estación de g 
paloc, todos los dias hábiles de 9 á 11 de gla man 
y de 3 á 5 de la tarde. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—El Director, J. Zj 
de Zangroniz. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al... j j 

hado de la próxima semana, dias... y 14 de los corrj 
tes de 8 á 11 de su mañana, se inoculará la vacan» 
este Establecimiento, directamente de la ternera j | 
brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gacela oficial para 
neral conocimiento del público. 

Manila, 7 de Junio de 1894.—El Director, Dr 
Remón. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍ 
Mes de Jimio de 1894. 

Relación de las cantidades recaudadas como limoí 
para este Santo Hospital, en el mes de la fechs, 

Nombres de los bienhechores. 
Pesos. C 

Recibido de los albaceas testamenta-
rioR de la finada D a Josefa Barretto 
y Blanco 

Idem de la Compañía general de Taba
cos su asignación ó limosna. 

I lem de la fábrica de hielo de San 
Miguel. 

Idem de un bienhechor. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 

Total 

1 

20 

2 
10 

35 
i'MiBBBIl 

Manila, 30 de Junio de 1894.—Gregorio rfaffi 
Giner. 

Edictos 
Don (íaudencio Eleizegui y Reyes, Juez de Paz del 

de Tonrio por sustitución reglámentaria. 
Kn virtud de providencia acordada en el juicio verbsl 

seguido á instancia de D. Timoteo Lop^z contra aan 
Araola Santos sobre cantidad de pesos, se venderá en 
subasta la casa de caña y ñipa embargada á dicho 
dado situado en la callejde Moriones, barrio de Aguila 
arrabal, plantada en el solar d-1 demandante, bajo el tl| 
su" av dúo en progresión ascendente ó sea treinta y 
pesos señalando para dicha venta los días 18, 19 y 20 
corrientes, siendo los dos primeros dias de postura y eMt 
de remate y en los Estrados de este Juzgado a las om 
punto de la mañana, advertiendo que no se admitirá pO] 
algnna sin que se consigue previamente en la mesa ju» 
el diez por ciento del valor de eu tipo. ' j T 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de Tondo ¿ 
Julio de 1894.—Gaudencio Eleizegui—Por mandado de s« 
Francisco Eeyes. 

Don Manuel Garcia y Carcía, Juez de 1.a instancia de, 
provincia que de estar en atcual ejercicio de sus faD^ 
el Infrascrito Escribano da fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón y( 

á Canuto Buenas, indio, soltero, de 10 años de edad, natura' 
ciño de Pila de la provincia de. la Laguna, labrador y eiúP 
na lo en la Cabecería núm. 3, para que el término de 30 
contados d^sde la publicación de este edicto en la 
oficial de Manila,> se presente ante mi ó en la cArcel 
blica de esta provincia á contestar los cargos que coo1! 
re su ta en la espr-'Hadada causa núm. 4065 que instror 
robo, apercibido que de en otro caso, se le pararán 105 
juicios que h«b'Pre lugar. 

Dado en Tayabas á 22 de Julio de 1894. Manuel G. ' 
cía, Por niandado de su Sria., Gregorio Abas. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMl',.—MAGALLANES, NÜM-
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